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21013 ORDE\" de J2 dl' septiembre de 1985 por la que se
aurorizaa la.lirma ((Grupo Prac. Sociedad Anónima».
el régimen de Iráfico de perfeccionamiento activo.paral
la importación de a=úcar .r la ·exportación de bebidas
alcohólicas.

limo: Sr.: Cumplidos los trám.ites reglamentarios en el expe
diente promo\'ido por la Empresa «Grupo Pral'. Sociedad Anó
nima». solicitando el régimen ...dG tnifico de perfeccionamiento
activo para la imPQrtación de azücar y la ~xportación de bebidas
alcohólicas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de ExportacÍ?n; ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Grupo Pral'. Sociedad Anónima». con
domicilio en avenida diagonal. 477. Barcelona. y NIF A'()8252926.

Segundo.-La' mercancía de importación~ será:

Azücar blanquilla cristalizada P. E. 17.01-10.3.

Tercero.-Los prQductos de exportación seran los siguientes:

I. Bebidas alcohólicas. con los contenidos de azúcar en gra·
mos/litro. y PP. EE. siguientes:

1.1 Ricard: 12 gramos/litro, P. E. 22.09,85.1.
l.2 Jagermeister: 165 gramos/litro. P. E. 22.09.87.7.
1.3 Pernod: 42 gramos/litro. P, E. 22.09.85.1.
1.4 Pastis: 22 gramos/litro. P. E, 22.09.85.1.
1.5 Freezomint: 438 gramos/litro. P. f. 22.09,87.7.
1.6 Suze: 165 gramos/litro. P. E. 22.09.88.8
l.7 Bendor: 460 gramos/litro. P. E. 22.09.87.5.

Cuarte.-A efectos conlablés se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en las
bebidas que se exporten. se podrán importar con franquicia
ara"ncelaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o se
de.voln"ran los derechos arancelarios. según el sistema al que se
acoja el interesado. 102.04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
ad uanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tIpOS (acabados, colores. especificaciones particulares y
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente. con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste~
riormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 31 de diciembre de
1.987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
df:'1 Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
~-l ue febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espana mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaóónes serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible.. pudiendo la Dirección General
de Exportación. Silo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del temtorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regirncn de tráfico de perfecéional1)iento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

$éptimo.-EI plazo para la transformación y exponación en el
..i..tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si bien
para optar por primera vez á este sistema habrán de cumplirse los
requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto 6.° de la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado·
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
lana en el sistema de reposición. a que tienen derecho las

'exportacIOnes realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex.porta
ción de las mercancías será de seis meses.

OClavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccíonamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le ot0rló el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régin::'en de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables,' quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia,arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se haya
efectuado desde el 7 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, sjempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos senalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha -de
publicación de esta Orden en el 4(Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presfdencia del Gobierno de 20, de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21· de febrero de 1976

(<<Boletín'Oficial del EstadOl+ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectiyas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento' de la presente autorización.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. S~. Director general de Exportación.

21014 ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Destilerias !tI. G., Sociedad
Anónima», el régimen de. ',",ilico de perfeccionamiento
activo para la importación de destilados alcohólicos y
'/a exportación de ron.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Desjilerias M. O., Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de destilados "alcohólicos y la exporta
ción de ron,

Este Ministeriol de acUerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la finna «Destilerías M. G .. Sociedad Anónima~.
con domicilio en Villanueva y Geltrú (Barcelona,). y
NlF A·08359093.Sólo· se autoriza' el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron,
P. E. 22,09.53.6.

Tercero.-los proouctos de exportación serán los siguientes:

Ron de 39 a 41°:

1. P. E. 22.09.52.2.
2. P. E. 22.09.52.3.
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Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por, c~da hectolit.r0 de .ro~ que se exporte se podrá imponar con
franqulcla arancclana la slgUtente cantidad de destilados. expresada
en litros y decilitros: '

e
10Ix-

d

siendo «C~) el grado alcohólico del fon ex.portado y <~d» el grado
alCohólico de los destilados de caña.

De la cantidad resultante, se considerarán mermas el 1 ¡x>r 100.
No existen subproductos aprovechables. .

A cada expedición de importación de destilados de caña se
acompañara certificado de origen, que deberá especificar las
materias empleadas en su elaboración y certificado expedido por el
Organismo eMatal que controle desde el punto de vista económico
o fiscal la Clase y graduación de destilado remitido. Asimismo, se
extraerán muestras de cada expedición. que serán remitidas para su
análisis al Laboratorio Central de Aduanas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de o.etalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las metenas
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados" colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y Que en cualquier
caso deberán coincidir. repectivamente, con las mercanCÍas previa
mente importadas o que en compensación se importen posterior
mente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y
de las comprobaciones que estime conveniente realizar.-~ntre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

·Quinto.-Las operaciones de exportacióp y de importación que
se pretendan realizar, al amparo de esta autorización ~ ajustándose
a sus ténninos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes dd Ministerio de Economia y Hacienda a 1m. efectos
Que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaCIOnes comerciales
normales. Los países de destino de Jas e:\ponacion~ serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países._

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráficQ de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-En las licencias de exportación deberá consignarse
necesariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento

- aétivo, que se realiza hajo el sistema de reposición con franquicia
arancelaria. }I en la correspondientecasilJa de la declaración o
licencia de lmponación se indicará Que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento -activo, mencionando la
disposición por la que se otorgó el mismo. '

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
. perfeccionamiento activo, así como los productos terminados

exportables, Quedarán sometidos' al régimen fiscal de inspección.
Noveno.-No obstante lo dispuesto en el artículo quinto, el

sistema de tráfico d~ perfeccionamiento a utilizar en la presente
Orden quedará limitado a la reposición con franquicia arancelaria
para aquellas mercancías de importación que en cada momento
inte$ren. la Ii~a previ~~a en el Real Decreto 3146/1978, so~re
sustitUCIón de lmportaclOnes por mercancías excedeotanas naclo..
oales.

Décimo.-El plazo para solicitar las importaciones será de un
año, a partir dt: la fecha de l~s exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apartado 3.6.de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición a Que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en parte, sin
más limitación que' el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Undecimo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha 'de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)). debiendo el interesado, en su caso; solicitar la,prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad.

Duodécimo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
3 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado)) podrán acogerse también a Jos
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referéncia de estar en trámite su resolución. Para

estas exportaciones, Jos plazos señalados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicadón de esta Orden
eo el «Boletín. Oficial del Estado».

Decimoterct'ro.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
compC'tencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del regimen de tráfico de perfecciona
miento ac11\"o.

Decimocuarto.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las norma~ Que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Decimoqumto.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden es continuación del
que tenía la firma «Destilerias M. G .. Sociedad Anónima». según
Orden de I de marzo de 1983 (<<Boletín 'Oficial del Estado) de 15
de abril), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado rcgimcn
ya caducado o de la ·solicitud de su prórroga. .

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Rui7 Ligero.

Il'!10. Sr. Director general de [xportal:'ión.

ORDES di' 12 de wp!iemhre de 1985 pUl' la que .\C

aurori=a a la firma "p' Mauri. Sociedad Anónima'j. el
régimen de tráfico de pcr,!eü'ior,amiento acli\'o para la
importación dt' a:tícar, glucosa. leche en polvo J otro.\
y la exportación de (orame/us. peladillas. rurronn .r
otros dutCl's.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expe
d~nte promovido por la Empresa ~P. Mauri .. Sociedad AnÓnima».
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar, glucosa, leche en polvo y otros y la
exportación de caramelos. peladillas. turrones y otros dulces.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «P. Mauri, Sociedad Anónima). lon
dOl)licilio en Santander, 101, Barcdona. y NIF A-083S0845.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguit"l1tes:

1. Azúcar blanquilla cristalizado. P. E. 17.01.10.3
2. Jarabcdc glucosa 420

B~aIHll(-, 80 por 100 d(' e"tracto S?CO.

posición estadística 17.02.28.9.
3. Leche en polvo con el 26 por 100 de MG. P. E. 04.02.33.1.
4. Pasta de cacao del 48 al 52 por 100 de MG. P. E. 18.0310.1.
5. Manteca de cacao. P. E. 18.04.00.
6. Papel cristal;-P. E. 48.03.30. de las siguientes caractenstícas:

Color: Transparente.
Composición de la pasta: Celotan P.. 100 por 100.
Gramaje: 32,5 gramos/metro cuadrado.

7. Hojas de aiuminio sobre sopone. P. E. 76.04.1'8.2. de las
siguientes caracteristicas:

Composición:
Celulosa: 30 gramos/metro cuadrado.
Cera 1.184: 8 gramos/metro cuadrado.
Aluminio: 24 gramos/metro cuadrado.

Gramaje: 62 gramos/metro cuadrado.
Marca comercial: Aluminio adhcndo.

8. Papel opalina 'parafinada. P. E. 48.07.85. de las siguientes
características:

Composición:
Opalina blanco: 40 gramos/metro cuadrado.
Cera Rcf. 500 incolora: 12 gramos/metro cuadrado.

Gramaje: 52 gramos/met;o cuadrado.
Color: Blanco.

Tercero.-Los productos de exportación se-rán:

1. Caramelos (duros, macizos. rellenos )' blandos). marca
-«Mauri~), P. E. 17.04.76.

JI. Peladillas, marca «Mauri). P. E. 17.04.47.
lIt Caramelos goma, marca «Maurú), P. E. 17.04.60.
IV. Frutas confitadas. marca «Mauri», P. E. 17.04.56'.2.
V. Turrón duro supremo y turrón blando supremo. marca

«Marcona dorada Mauri». P. E. 17.04.23.1.
VI. Turrón duro extra v turrón blanco extra. marca «Marcona

Maun».. P. E. 17.04.45.1. .


